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n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERlO DE JUSTICIA DISPONGO,

ORDEN de 12 de febrero de 1974 por la que se
nombra Letrado del Cuerpo Especial Facultativo de
la Dirección General de los Registros y del Nota
riado ,o don Francisco-Javier Die Lamana.

Ilmo. Sr,: En concurso de méritos anunciado por Orden
de 28 de septiembre de 1973 para cubrir entre Hegistradores
una plaza vacante en el Cuerpo Especial Facultativo de la
Dirección General de· los Registros y del Notariado, de acuer
do con la propuesta de vuestra ilustrísima e inf-orme del Consejo
Consultivo de esta Dirección General,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar~

tículos 262 de la Ley Hipotecaria y 461 de su Reglamento, ha
tenido a bien nombrar al Registrador de la. Propiedad don
Francisco-Javier Die. Lamana, Letrado del referido· Cuerpo que
tiene señalado coeficiente 5. con los haberes que resulten de la
aplicación de la Ley. de Funcionarios Civiles del E$tado de 7
de febrero de 1964 y Decreto 1247/1965, de 28 de mayo.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1974.

HUIZ-JAR.i\BO

Ilmo. Sr. Director genera! de lo~ TIegistros y del NotilrÜcHlo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 480/1974, de 7 de febrero, por el que cesa
el'} el cargo de Delegado del Gobierno en las So
cted.ades Concesionarias de Aatopistas Nacionales
de Pea;e don Jurrn Antonio Guitart y de Gregario,

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y seis
de la Ley ocho/mil novecientos sétenta y des. de diez de mayo,
en relación con lo establecido en el artículo dioz de la. Ley de
Régimen Juridico de la Admini.tración del Estado de veintiséis
de julio de mil novecientos cincuenta y siete, a propuesta del
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia uno de febrero de mil no
vecientos setenta y' cuatro,

DISPONGO,

Artículo unico.-Cesa en el cargO de Delegado del Gobierno
en las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de
Peaje, para el que fué designado por Decreto 404/1973, de 23 Je
febrero, don Juan Ant.onio Guitart y de Gregario, expresán
dole mi reconocimiento por 105 servicios prestados,

Así 10 dispongo por el pn'sente Decreto, darlo f!n Madrid
a siete de feh,ero de mil nov('denlos seh'nlll y cuatro

.. FRANCiSCO FRANCO

Et \1inistro de ObJas ¡;(lbliuiS
ANTONJO VALDES y GO'~7ALEZ.nÓI-1J,\N

DECRETO 4:<1/1.974, de i de [('1)1'(-,1"0, nor el que se
nombra DeltJqado del Gobierno en la lIJancomw;j·
da.d de los Canales dé! Taibilfa a don José Yu,,!y
Pita,

A propuesta del Ministro de Obras Públkas V previa. deli
heración del Consejo de Ministros en su Runión del día uno de
febrero de mil. novecientos setenta y cuatro,

hrtfcul0 Único.-Se nombra Delegado del Gobierno en la
r<,.1an(ufi)uniddd de los Canales c,iel Tajbilla a don José Yusiy
Pita.

A~í lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadI-id
a siete de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele Obras Públicas,
ANTONIO VM.DES y CO"lZ.\LEZ ROLDAN

D"t'CHETO 482/1974, de 7 da febrero, por el que se
nombro Deleqado del Gobierno en las Sociedad"H
Concesionarias de Autopistas Nacionales de Pen/B
a don Enrique ,4ldama y Miflón,

De conformidad con la dü;puesto er. el artículo treinta y seis
de la Ley ocho/mil novecientos setenta y dos, de diez de mayo,
en L lacián con lo establecial) en el articulo dif>z de la Ley de
nC'H;mr:m Juridico de la Adf!iini5tracl6n del Estado de veintis6is
de· julio de mil nove(jentos cincuenta y siete, a propuesta del
Miilistro de Obras Públicas y previa deliheración del Consejo
de !V!inistros en su remlÍón del diauho de febrero de mil no
vecientos sefenia y cuatro,

DISPONGO,

Articulo unico-Se nombra Delegado del Gobierno en las
Socicdadf's Ccncesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje
a don Enrique Aldama y Mii1ón,

Asi lo dispongo por' .¡J presente Decreto, dodo en Madrid
a síde de febrero de mil ncvecienlcs setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

, El MinLit:(l dé' Obt"'t5 f'úblinb.
i ANH) ...;ro VALDES y GONZALF:Z-HOLDAN

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OHDEN de 29 de enero de 1974 por la que se nom
bra en virtud de concurso de acce~o, a don Alber
to G6mez Alonso, Catedrático de la Universidad de
Salamanca.

Ill110 Sr.~ En virtud de concurso de acceso a Catedrático
de Universidad entre Profe",;res agregados de Universidad.
anunciado de acuerdo (;on lo di.spuesto en la Ley de 17 de ju
lio de lB6,'j, DerrGto-jey 5/1968, de ti dejur:.io; Decreto 889/19!:!9,
de ¡¡ de lllKYO y Oró"'" de 28 de mayo de 1969,

Estf' Ministerio de confonnidtld con la propuesta elevada
per el Tribunal designaau por Q,d.;n de 19 de noviembre de
lHn {·Boletín Oficial del E~b:ldo.. de 18 de diciembreJ, ha re
sueito nombrar CatC'drúUco de la primera cátedra de .Patolo
gía y CJil;ica Qujrúrg¡cus~ de la hl.cultad de Medicina de la Uni
\r~'rsj~lHd de Salamanca, al Profesor agregado (A42EC328J de
i!!Uid aSignatura en la Universidad de La Laguna, don Albprto
Gónv;z, AI0ll'';() (número dd Re¡!ist:'o de Personal AOlEC1'l,",L
Nacido d 12 de octubre de 1940>: con los emolumentos que se~
gún Jiqi..!Ídación reglamentaria ]e correspondan, de acuerdo (;on
la lpy :<1 i19(;~< de1 de mayo, sd.m~ Retribuciones de los FUll
cionario~ de la Admjnj~lmci¿n Civil del Estado y demás dis-
pOSiC¡Oli(~S compJr,mentnrins '

laque digo a V. l, para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J muchos años.
jvL!cll id. 29 de enero de 19"i4 -Po D., el D.ir.:::etor general de

Utl,ivu.,,¡;:1ndcs e Investigación, Felipe LucelJa Conde.

Ilmo SI', Djr'E'ctor general de· Universidades e Investigación.


